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30olíttn m  ©ftf iol
DE LA PROVINCIA DE JAEN.

Es obligatorio para todos los Ayuiilamien- ( 
tos de la provincia. I

S e  PUBLiCi LOS M v r t e s , J ceves  y  S á b a d o s .
Se suscribe en Jaén por un escudo mensual 

Imprenta de Guindos hermanos.

Jl’\TA DE GOBIEIIAO
DE lA PROVÍ>XI\ DE JAEN.

ClRO lLAR.

En la noche de ayer quedo cons
tituida la Junta de provincia com
puesta de los Sres. D. Bernardino 
Marin Avala, D. Agustín Giménez 
de los RÍOS, D. Simón Lainez Pé
rez, D. Francisco Muñoz Valenzue- 
la, D. Lucas Rodríguez Huiz. don 
Juan Corencia Uribe, D. Cárlos 
Vilches y D. Lorenzo Rubio Ca- 
parrós, representantes respectiva
mente de los partidos judiciales de 
Baeza, Carolina, Cazorla, Martes, 
Siles, Yillncarrillo, Jaén y Ubeda; 
la que habiendo procedido á los 
nombramientos de Presidente, Vi
cepresidente y dos Secretarios, re
cayeron el primero en D. Bernar- 
dido Marin Avala, el do Vice en 
don Simón Lainez Perez, y los de 
Secretarios en l). Lorenzo Rubio 
Caparros y D. Agustín Giménez de 
los R ío s . '

Lo que se inserta en el Boletín 
para conocimiento de todos los 
pueblos de la misma y demas efec
tos consiguientes.

Jaén 16 de Octubre de 1868.— 
Bernardino Marin Ayala.

(Gacela de Madrid.J

MINISTERIO DE L A GOBERN.ACION.

C ir c u l a r .

Termiaadii el período de lucha por la 
uDáoime y eatusiasla adhesioo de lodo et 
pais á los priocipios consignados en el 
maniGesto de 19 de setiembre, natural es 
que se piense en concluir y consolidar la 
obra á costa de tantos saeriíkios comenza
da. Consliluido con tal objeto el Gobierno 
provisional de la nación, justo es manifes
tar la conducta que aquel se propone se
guir en la gestión de los negocios públicos, 
hasta que el pueblo espahol, representado 
en Cortes Constituyentes, elegidas por el 
sufragio universal, decida de sus futuros 
destinos.

Hijos déla revolución ios actuales m i
nistros, vienen hoy á las esferas oficíales 
con el noble propósito de realizar las as
piraciones de la opinión publica, antici
pándose á sus legitimas exijencias, res
petando religiosamente sus derechos, y

allanzando de una vez para siempre las 
conquistas de la civilización, que dilatan 
la vida y desarrollan la riqueza de las na
ciones mejor regidas.

Inspirados, pues, los minist'os cu los 
altos priocipios de liberlad, de justicia 
y de respeto á los derechos que emanan 
de la voluntad del pueblo, único origen de 
lodos los poderes y de todas las institucio
nes políticas, no considerarán como legítimo 
nada que no descanso sobre estas bases, 
nada que tienda aerear perturbaciones in- 
sensatas que desnaturalicen la obra co
menzada. ó se encaminen á desacreditarla 
para preparar restauraciones imposibles y 
peligrosas para lodos, hasta para ios mis
mos que las provocaran.

Para que el triunfo do la liberlad on to
das sus manifestaciones se asegure y ro
bustezca arriba, preciso es que hayaabajo 
l i  cordura, la previsión y el patriotismo 
indispensables. Hacer la liberlad corapati 
ble con el orden; justificar ante Europa la 
trascendental rcvolnclon que estamos lle
vando acabo; purificar la administración 
pública; emancipar la enseñanza; desar
rollar el tráfico y la industria; preparar 
las reformas que'reclaman los progresos 
de la época; robustecer el crédito; vivir, 
en una palabra, la vida moderna, sin que 
el fanatismo ni la superstición ejerzan la 
perniciosa influencia que hasta aquí, tal 
es el ideal del-vinistro quesuscribe; tales 
las Icmlencias de sns dignos compañeros.

Ilis la ahora las juntas Revoluíionarias. 
dicho sea o;i honra de los ciudadanos que 
las componen y del instinto público de 
nuestro noble pais. han ajustado su con
ducta á estas mismas ideas, prestando 
en momentos supremos servicios á que la 
patria, y el Gobierno en su nombre, se 
muestra reconocido. Falta solo que com
pleten su obra, dando la unidad que m> 
podrá existir en sus actos, careciendo de 
norma fijaáque atenerse. F.n algunos pun
tos de España las juntas han nombrado 
Ayunlamienlos y Diputaeioues. En otros 
no' existen todavía estas tutelares corpora
ciones. Pues bien.' ínterin se convocan los 
comicios para elegir libérrimamenle estos 
cuerpos, bajo cuya inspección y vigilancia 
han de hacerse después las elecciones pa
ra diputados á Cortes Constituyentes, de
ben proceder las juntas á hacer su desig
nación, sujelándcse á las siguientes reglas: 

A '  Las juntas locales y las de las ca-

Eitales de provincia que no hayan nom- 
radü los .Ayuntamientos y diputaciones 

provinciales que provisionalmente han de 
sustituir á las corporaciones de aquel ca
rácter. que ciistian el 18 de Setiembre 
último, procederán á hacer esos nombra
mientos, de manera que estén terminados 
para el 20 del corriente roes.

2 .' Las jiiDtas locales de gobierno 
nombrarán el Ayuntamiento decada dis
trito municipal, y las provinciales la d i
putación correspondiente á los diversos 
distritos en que para tal fin esté dividida 
cada provincia.

3 * Los cargos de individuo de la 
junta de gobierno no son eo manera algu
na iucompatibles con los de concejal ni 
dipulado provincial.

4. * En las capitales de provincia don
de no se baya consliluido junta provin
cial, se nombrará solamente el Ayutila- 
mienlo y el diputado ó diputados que cor
respondan á la localidad, escilamio á las 
de ios pueblos á hacer lo mismo y á las 
de ¡as capitales de distrito á designar ade
mas su diputado.

5. ‘  Terminadas estas operaciones, que 
deben realizarse dentro <kd plazo fijado en 
la regia 1 y que so encargarán de tras
mitir y hacer cumplir en los pueblos las 
juntas (le las capitales, á cuyo efecto pa- 
blicaráu esta circular en’ ios Boletines 
oficiales respedivns, darán cuenta al m i
nisterio de la Gobernación, a f ín  deque 
pueda fijarse coa anlicipacion el dia en 
que deberán hacerse las elecciones por 
sufragio universal

E li nombre de la libertad y de la pa
tria, el gobierno escita á las juntas á de
sempeñar osle servicio importante. Las 
pruebas de abnegación que tiene dadas 
hasta aqui son para el que suscribe la me
jor garantía de que coronaran digoarneu- 
le su misión rcuiizaodo la que ahora se les 
confia.

Piensen todos que los miiiislros acep
tan sus cargos en circunstancias harto c r í
ticas. que el poder es un legado demasia
do triste, tal y como han dejado la nación 
administraciones de infausto recuerdo, y 
que sin el concurso leal de todos los par
tidos liberales, no se llevan á feliz cima 
las grandes revoluciones.

EÍ 19 de Seliembre hicieron los gene
rales libertadores un llamamiento enérgi
co al pueblo y ul ejército. Ejército y pue
blo, por un arranque de vitalidad, propio 
de ios pueblos dignos, correspondieron 
admirablemente á él y realizaron en po
cos ilias lo que en otros países ha costado 
guerras y desventuras sin cuento.

Con el fin de no caer en lo sucesivo en 
semejantes peligros, el gobierno provisio
nal hace hoy otro llamamiento á ia abne
gación y al palríúlismo de todos los ciuda
danos. para afianzar en el terreno legal las 
conquiiáas do la revolución, y mostramos 
tan dignos como hasta aqui ante los ejes 
lie la Europa que admirada nos contempla. 
Seamos tan perseverantes como entusiastas, 
tan buenos ciudadanog como valientes sol
dados y la santidad de nuestra causa 
triunfará de toda clase de dificultades y 
resistencias.

Madrid 13 do Octubre de 1868.— El 
ministro de la Gobernación, Práxedes 
.Maleo Sagasta.

Vigilancia.— Circular número o53.

Los Sres. Presidentes délas Jun
tas provisionales de Gobierno de

esta provincia, Guardias civil y ru
ral, empleados de vigilancia y de
mas dependientes de mi autoridad, 
practicarán las mas eficaces dili
gencias para la busca de cinco bue
yes, cuyas señas se expresan á con
tinuación; y caso de ser habido los 
pondrán á disposición delSr. ,luez 
de primera instancia de Posadas, 
(■on las personas en cuyo poder se 
encuentren.

Jaén 10 de Octubre do 1868.— 
El Vicepresidente, Manuel Moreno 
Barba.

Señas.
Un buey pelo claro, colorado, 

con pintas blancas y de siete años 
de edad.

Otro pelo colorado claro y de 
seis años.

Idem id. retinto y de sets años.
Y otros dos de las mismas señas 

y edad que el anterior, todos her
rados en el cuarto derecho con dos 
como el siguiente D.

Vigilancia.— Circular número S54.

Los Sres. Presidentes de las Jun
tas provisionales de Gobierno de 
esta provincia. Guardias civil y ru
ral, empleados de vigilancia y de
mas dependientes deraiautoridad, 
practicarán las mas eficaces dili
gencias para la busca de una caba
llería mular, cuyas señas se expre
san á continuación; y caso de ser 
habida la pondrán á disposición 
del Sr. Juez de primera instancia 
de Lucena, con la persona en cuyo 
poder se encuentre.

Jaén 10 de Octubre de 1868.— 
El Vicepresidente. .Manuel Moreno 
Barba.

Señas.

Una muía negra, de seis años, 
mediana, con una matadura en la 
cruz, herrada con e! siguientes. A.

Ayuntamiento de Madrid



rw/unanw.— -Yó el infrascripto fueron embargados, (pie emanan (le

escribano póblico del número, Juzga

do y guerra de esta ciudad, doy fé: 

Que en los autos seguidos en este d i

cho Jugado y por anle tni á iaslan- 

cia de Josefa (leroia Molino, sobre ter
cería á los bienes embargados á Fran

cisco Garrido su m iriilo. ha recaído 

lascnlencis del tenor siguiente:

Sentencia.— Ün la ciudad de Ubc- 

da á veinte y ocho de Setiembre de 

mi! ochocientos sesenta y ocho, el Se

ñor D. Joaquín Alvarez de Morales, 

Juez de primera instancia de la mis

ma y so partido; vista la presente ter
cería de dominio, seguida entre par

tes, de la una como adora Josefa Gar

cía Molino representada por el Procu

rador P. Antonio E lbo  Chine!, de la 

otra como demandado .Francisco Ja

vier Garrido Gasas, en su rcbeldia los 

estrados del Juzgado, habiendo sido 

también parle el Promotor fiscai:

Kestillando que seguida causa al 
Garrido sobre homicidio, se le em
bargaron bienes para cubrir las res

ponsabilidades pecuniarias que pudie

ran afectarle; mas al proceder contra 

ellos por la vía de apremio, la adora 

presentó demanda de tercería de do

minio á Su de que se desembargasen 
dichos bienes y se le entregaran, toda 

vez que procedían de sus aportacio

nes matrimoniales según aparecía de 
las escrituras que presentaba:

Resultando: que conferido traslado 

al Garrido, como no contestase, se lo 
declaró contumaz, entendiéndose las 

actuaciones sucesivas con los estrados 
del Tribunal;

Be.sultando: que dada audiencia al 
Promotor fiscal espresó se estuviese al 
resullivode la la prueba:

Resultando: que durante el térmi
no de la prueba, la parte adora acre
ditó los eslremos de su demanda:

Resnltande: que alegando las par
tes de su derecho, citadas que han si

do,' se han mandado (raer los nulos 
para sentencia:

Y  considerando que la aclora lia 
jusliBcado bien y cumplidamente que 
los bienes embargados procedían de 
las aportaciones y dote que llevara a! 

contraer su matrimonio:
Considerando: que atendida la pre- 

laclon que tiene semejantes bienes, y 

la fecha y motivo porque se efectuara 
el embargo, según las leyes es inne

gable el dominio que sobre ellos le 

asiste, y por lo tanto que uo pueden 

ser responsables á los adeudos por que

autos sola y esclosivameole afectan

tes al Garrido: con mérito á ello, fallo: 

Que deboco declarar y declaro ha

ber lugar á la Icrceria propuesta, y 

en su consecuencia mandar se alce el 

embargo de los bienes, los que qtie- 

(larúuála libre disp05icifir.‘ 3e Josefa 

García Molino, fijándose testimonio de 

esta scnltncia-en la oiwftuna ejecuto 

ria. Y por esta mi sentencia doíiniliva 

qne se publicará en oí Boletín oficial 
de la provincia, remitiendo testimonio 

al Sr. Gobernador f iv il, sin hacer es- 
presa condenación de costas, asi lo 

proveo, mando y firmo.— Joaquín

Alvarez de Morales.
Dada y pronunciada fué la anterior

sentencia por el Sr. D Joaquín A l

varez de Morales, Juez de primera 

instancia de este partido, estando ce

lebrando audiencia pública en Ubrda 

á 28 de Setiembre de 1868.— José 

Maria Tamayo.
Lo inserto está conforme con su 

original á que me remito. Y en cum
plimiento á lo mandado firmo el [>re- 

senle en übeda á l.°  de Octubre 

de 1868.— José Maria Tamavo.

Número 555,

Don José Mana del Todo. Juez de 
primera in.' l̂ancia de Ciudad-Real 
Y sn partido.

Por el presente, los Sres. Presi

dentes de las Juntas pro\ineiales y 

manicipalds de la provincia de Cór» 

doba, Comandantes de los puestos de 

la Guardia civ il y domas autoridades 

de ia misma, bago saber: que en la 

noclie del 22 de Setiembre último, fué 

robada la Iglesia parroquial de Ba- 

lleslero.s. llevándose las alhajas de 

piala que se expre.sarán, sobre cuyo 

hecho instruyo cau«3 criminal en ave
riguación (lelos autores del robo, en 

cuyo proceso he dictado un auto man

dando se pongan edictos cu ios Bole

tines oficiales, para su inserción y 

presentación en este Juzgado si fue

ren liabidas dichas ailiajas, con las 

personas que se con. îderen sospecho
sas al robo verificado.

Dado en Ciudad-Real á 9 de Octu
bre de 1868.— Jo'é Maria d‘’ l Todo. 

—Por mandado de S. S ., Manuel Bar
ragan y CoM(':<.

Alhajas robadas.
Una lámpara de plata con cade

nas del mismo metal de bastante a l

tura y como de tres cuartas de diá

metro, un copon, unacajita para los 

enfermos, una cruz pequeña, una ba- 

ra de San Joséencluslrada en madera 

como de siete cuarto.® del aliurn re

matando en ua ramillete de flores, 

una corona del mismo Santo, un cá

liz, patena y cucbarila. otro cáliz y 

patena todo de plato, la cruz parro

quial cliapada drl mismo metal, tres 

ampollas de plata de los santos óleos 

dos de ellas unidas y una conclia para 

bautizar de plata- sobredorada,

DISTRITO MILITAR DE GRANADA.

Número 556.

Don Felipe Granados, Juez de prime
ra insl'ancia de esta ciudad y su 
partido.

Por el presente se llama á Rafaela 
Rodríguez Duran, vecina de Jaén, 

para que en el término de veinte días 

cnm[iiirezca en este Juzgado, á fin de 
notificarle la ejeriiloria recaída en 

causa contra Juan Molina López, so
bre lesiones á la misma.

Dado Pii Barza á 7 do Octubre 

de 1868.— Felipe Granados.— Por 

su mandado, Enritjue Olmedo.

MBS DE FE B R E R O  DE 1868.

FACTORI.V DE SUBSISTENCIAS DE JAEN.

Relación de las compras verificadas en d icho mes.

Dias. Pueblos. Nombre
de los vendedores.

Número
de

fanegas.

Peso de cada 
una

Kiiógraraos.

Su valor. 
Escudos.

Reducción 
á quintales 
métricos.

Reducción 
á kilógramos

importe 
escudos mils.

TRIGO.

5 Jaén. Gregorio Moreno..., 36 Í2 9.000 12 60 270
12 Bacza. Vicente López........ 30 42 8.750 12 60 262.500
2 i id. E l m ism o............. 60 42 8,750 25 20 525

120 50 40 1.057,500
AUMENTO.

29 Por la medición de SO iO quintales métricos á O.OS9 esendos. . . 2,937 j
Id. Por la medicioo de Baeza de 90 fanegas a 0,400 v derechos de Puertas. . . 54 ,000j1 56,9 iiS

CEBADA. Raciones 6,9375 1.114,473

Jaén. Gregorio Moreno.... 56 32 4.000 400 200
12 id. Andrés Medina....... 60 32 4.400 480 264
22 id. E i mismo............... 30 32 4,400 240 132

l i o 1,120 596
AUMENTO.

29 Por la medición v acarreo de 140 fanegas á 0,056. . . . 7.840
603.846

P . U A .

2 Jaén. Diego D ia ;...... . 2,173 ib 32,591»

Imporla esta rclacioa mil selgcicnlos ciacueala escudos novedenUs ocho milésimas.
Jaén 29 de Febrero de 1868.— El Administrador, José de Lanuza — V.* B . '— El Comisario Inspecl()r. Lázaro del Portillo .

Imprenta de D. Enrique de Guindos y  Hermano.

Ayuntamiento de Madrid




